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CUT: 256447-2023

RESOLUCION DIRECTORAL N° 1181-2024-ANA-AAA.CHCH

Ica, 28 de noviembre de 2024

VISTO:

El escrito signado con CUT N° 256447-2023, presentado por el por el señor Luis 
Fernando Murguía Vílchez, en representación del Proyecto Especial Tambo Ccaracocha - 
PETACC, sobre Recurso Administrativo de Reconsideración interpuesto contra la Resolución 
Directoral N° 0714-2024-ANA-AAA.CHCH, de fecha 20.08.2024; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Autoridad Nacional del Agua de conformidad al artículo 14° de la Ley N° 29338, 
Ley de Recursos Hídricos, es el ente rector y la máxima autoridad técnico-normativa del 
Sistema Nacional de Gestión de los Recursos Hídricos (…); ejerce jurisdicción administrativa 
exclusiva en materia de recursos hídricos.

Que, de conformidad a lo dispuesto por el numeral 120.1 del artículo 120°, concordado 
con el numeral 217.1 del artículo 217° del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobada con Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, establece que 
frente a un acto que supone viola, afecta, desconoce o lesiona un derecho o un interés 
legítimo, procede su contradicción en la Vía Administrativa mediante los recursos 
administrativos, para que sea revocado, modificado, anulado o sean suspendidos sus efectos;

Que, el numeral 217.2 del artículo 217° del Texto Único Ordenado de la Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobada con Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, 
señala que: “Solo son impugnables los actos definitivos que pone fin a la instancia y a los 
actos de trámite que determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento o produzca 
indefensión. La contradicción a los restantes actos de tramite deberá alegarse por los 
interesados para su consideración en el acto que ponga fin al procedimiento y podrán 
impugnarse con el recurso administrativo que, en su caso, se interponga en el acto definitivo”; 

Que, el numeral 218.2 del artículo 218° del Texto Único Ordenado de la Ley 27444 
“Ley del Procedimiento Administrativo General”, señala que “El término para la interposición 
de los recursos es de quince (15) días perentorios, (…).”;
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Que, asimismo, el artículo 219° del citado cuerpo normativo, señala que el recurso de 
reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el acto que es materia de la 
impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. Este recurso es opcional y su no 
interposición no impide el ejercicio del recurso de apelación;

Que, mediante Resolución Directoral N° 0714-2024-ANA-AAA.CHCH, de fecha 
20.08.2024, la Autoridad Administrativa del Agua Chaparra Chincha resolvió: “DESESTIMAR 
la solicitud de Autorización de Ejecución de Obra en Fuentes Naturales de Agua o 
Infraestructura Hidráulica Publica Multisectorial, promovido por el señor Luis Fernando 
Murguía Vílchez, identificado con DNI N° 21497632 en representación del Proyecto Especial 
Tambo Ccaracocha – PETACC; con RUC N° 20278885420, respecto del proyecto 
denominado “Afianzamiento hídrico de la cuenca del rio Grande-Santa Cruz-Palpa-Tercera 
Etapa Infraestructura de regulación-Presa Los Loros”, con código único de inversiones 
N°2233735; (…)”; 

Que, mediante Carta S/N fecha 13.09.2024, el señor Luis Fernando Murguía Vílchez, 
identificado con DNI N° 21497632 en representación del Proyecto Especial Tambo 
Ccaracocha – PETACC; con RUC N° 20278885420; interpone recurso administrativo de 
reconsideración en contra de la Resolución Directoral N° 0714-2024-ANA-AAA.CHCH, de 
fecha 20.08.2024, adjuntando como nueva prueba, el Acta de reinicio de obra de fecha 
20.07.2020 lo que demostrará que la ejecución del proyecto denominado “Afianzamiento 
hídrico de la cuenca del rio Grande-Santa Cruz-Palpa-Tercera Etapa Infraestructura de 
regulación-Presa Los Loros” se inició en el año 2019, mientras que recién en el año 2018 se 
estableció la perdida de vigencia, mediante Decreto Legislativo N° 1394 que modificó la Ley 
N° 27446 – Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental, demostrando con 
ello que la certificación ambiental contenida en la Resolución de Dirección General N°073-
2014-MINAGRI-DGAAA de fecha 24.02.2014; actualmente mantiene sus efectos legales, 
además si la Autoridad al no tener la certeza sobre la vigencia de un título habilitante debió 
aplicar el principio precautorio e Informalismo y no resolver en contra de los intereses del 
administrado; 

Que, en mérito al análisis realizado, el recurso administrativo presentado, debe reunir 
las condiciones de plazo y competencia que establece la norma general ampliamente 
detallada en los antecedentes; se tiene que el administrado, interpone el recurso 
administrativo de reconsideración ante la Autoridad Administrativa del Agua Chaparra – 
Chincha y respecto al plazo, en el presente caso la Resolución Directoral N° 0714-2024-ANA-
AAA.CHCH, de fecha 20.08.2024, fue válidamente emplazada al recurrente mediante Acta de 
Notificación N° 0937-2024-ANA-AAA.CHCH con fecha 22.08.2024, mientras que el plazo de 
impugnación venció el día 14.09.2024 siendo que, el recurso de reconsideración fue 
presentado el día 13.09.2024, en ese sentido éste se encuentra dentro del plazo legal 
establecido por numeral 218.2 del artículo 218° del Texto Único Ordenado de la Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado con Decreto Supremo N° 004-2019-JUS; 
cumpliendo con los requisitos señalados en el artículo 219° del mismo cuerpo normativo, por 
lo que corresponde ser merituado;

Que, además el Recurso Administrativo de Reconsideración debe sustentarse en una 
nueva prueba, la cual debe ser NUEVA, lo que implica que no haya sido expuesta o 
presentada durante el procedimiento administrativo constituido. Ahora bien, este medio de 
prueba no puede ser cualquier documento, tiene que ser una prueba conducente y pertinente, 
es decir que sin lugar a dudas logre cambiar la decisión y sobre todo sirva de base y 
fundamento fáctico y jurídico de ese cambio, por cuanto, el fin ulterior a la interposición del 
Recurso Administrativo Impugnatorio de Reconsideración es que el impugnante busque que 
la autoridad administrativa reconsidere su pronunciamiento y lo cambie; bajo este contexto, 
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se desprende que el señor Luis Fernando Murguía Vílchez ha presentado como nueva 
prueba el documento denominado Acta de Reinicio de Obra de fecha 20.07.2020 donde se 
deja constancia del reinicio de la obra denominada “Afianzamiento hídrico de la cuenca del 
río Grande – Santa Cruz – Palpa” (I Etapa) por parte del Proyecto Especial Tambo 
Ccaracocha, del cual se puede determinar que dicho medio de prueba tiene data anterior al 
acto resolutivo impugnado y menos aún ha sido materia de evaluación al interior del 
procedimiento, teniendo la calidad de una prueba nueva;

Previamente a la evaluación de la prueba presentada por el administrado, resulta 
necesario precisar que los actos administrativos emitidos por la Autoridad Nacional del Agua, 
y específicamente el ahora impugnado se encuentran debidamente motivados de forma 
objetiva, y basados en medios de prueba que han generado plena convicción en lo allí 
resuelto, con la aplicación de la normatividad vigente así como aplicación del Principio de 
Legalidad, del Debido Procedimiento y de Informalismo, este último cuando realmente lo 
amerita. Dicho ello, se desprende del acto resolutivo cuestionado contenido en la Resolución 
Directoral N° 0714-2024-ANA-AAA.CHCH, de fecha 20.08.2024 que, fue objeto de 
desestimación debido a que el administrado no cumplió con subsanar la observación 
formulada por la Autoridad, como es que, no presentó la Certificación Ambiental del proyecto, 
considerando que el presentado como es la Resolución de Dirección General N°073-2014-
MINAGRI-DGAAA de fecha 24.02.2014 al momento de iniciar el trámite de su solicitud no se 
encontraba vigente. Al respecto, dicho documento tiene data el año 2014; y por lo tanto de 
acuerdo al Principio de Temporalidad de la Ley, la normatividad aplicable resulta ser la Ley 
N° 27446 publicada en el diario El Peruano con fecha 23.04.2001; así como también su 
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM publicado en el diario El 
Peruano con fecha 25.09.2009; el cual señala en su segundo párrafo del artículo 57° “La 
Certificación Ambiental pierde vigencia si dentro del plazo máximo de tres (03) años 
posteriores a su emisión, el titular no inicia las obras para la ejecución del proyecto. 
Este plazo podrá ser ampliado por la Autoridad Competente, por única vez y a pedido 
sustentado del titular, hasta por dos (02) años adicionales”. Siendo ello así, los tres años 
de la Certificación Ambiental computados desde su emisión se cumplieron el día 24.02.2017 
sin que el administrado haya presentado el acto resolutivo emitido por la autoridad competente 
que prorrogue este plazo o medio de prueba que sustente el inicio de las obras antes del 
24.02.2017. Consecuentemente, la nueva prueba denominada Acta de Reinicio de Obra de 
fecha 20.07.2020 donde se deja constancia que con fecha 24.04.2019 se dio el reinicio de la 
obra denominada “Afianzamiento hídrico de la cuenca del río Grande – Santa Cruz – Palpa”; 
demuestra que la Certificación Ambiental del proyecto al reinicio de las obras, no se 
encontraba vigente de acuerdo a la normatividad aplicable. Consecuentemente, el medio de 
prueba presentado en el recurso de reconsideración no genera convicción en esta dirección 
para reconsiderar el acto resolutivo cuestionado, debiendo emitir el acto administrativo 
declarando infundado su recurso impugnatorio;

 Que, mediante Informe Legal N° 0363-2024-ANA-AAA.CHCH/JRJG, el Área Legal de 
esta Dirección, considera que debe declararse infundado el Recurso Administrativo de 
Reconsideración interpuesto por el señor Luis Fernando Murguía Vílchez, en representación 
del Proyecto Especial Tambo Ccaracocha - PETACC, sobre Recurso Administrativo de 
Reconsideración interpuesto contra la Resolución Directoral N° 0714-2024-ANA-AAA.CHCH, 
de fecha 20.08.2024;

Estando a lo opinado por el Área Legal y de conformidad con artículo 46° del 
Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua aprobado por 
Decreto Supremo Nº 018-2017-MINAGRI;    

SE RESUELVE:
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ARTICULO 1°.- DECLARAR INFUNDADO el Recurso Administrativo de 
Reconsideración interpuesto por el señor Luis Fernando Murguía Vílchez, identificado con DNI 
N° 21497632 en representación del Proyecto Especial Tambo Ccaracocha – PETACC; con 
RUC N° 20278885420; de acuerdo con los fundamentos expuestos en la parte considerativa 
de la presente resolución.

ARTICULO 2°.- NOTIFICAR la presente resolución directoral al Proyecto Especial 
Tambo Ccaracocha – PETACC, poniendo de conocimiento de la Administración Local de 
Agua Grande de la Autoridad Administrativa del Agua Chaparra Chincha.

Regístrese y comuníquese,

FIRMADO DIGITALMENTE

EDILBERTO ACOSTA AGUILAR
DIRECTOR (E)

AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DEL AGUA - CHAPARRA CHINCHA
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